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Sección 4.ª Uso del arma de fuego

Artículo 77.- Excepcionalidad el uso del arma.

De conformidad con los principios básicos de actuación de la Fuerza y Cuerpos 
de Seguridad, el arma de fuego constituye el medio preventivo y disuasorio, solamente 
utilizable en situaciones excepcionales y extremas.

Artículo 78.- Situaciones que permiten el uso del arma.

El uso del arma de fuego se reservará a las situaciones policiales siguientes:

a) Cuando exista una agresión ilegítima al propio Policía o a terceras personas, que 
por su intensidad y violencia ponga en peligro inminente, real y objetivamente 
grave, la vida o la integridad del Policía o de terceros.

b) En la comisión de delitos usando de violencia física de tal intensidad que pongan 
en concreto y grave riesgo la seguridad ciudadana.

Artículo 79.- Principios básicos limitadores.

Los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, limitadores del uso del 
arma de fuego, se consideran normas imperativas o preceptos que obliga al Policía Local 
a cumplir escrupulosamente. En este sentido, los miembros de la Policía Local de Melilla 
tendrán siempre en presente:

a) Que la vida humana es un supremo bien de nuestra cultura y ordenamiento 
jurídico, sin posibilidad de llegar a su destrucción salvo en los excepcionales y 
perentorios supuestos legalmente previstos.

b) Que la utilización del arma de fuego será la última instancia o recurso que la 
Policía llevará a efecto.

c) Que es preferible no detener a un delincuente que lesionar a un inocente.

d) Que no se disparará nunca si existe duda sobre la gravedad del delito y no es 
clara la identidad del delincuente.

Artículo 80.- Acciones previas a realizar.

1. Siempre que las circunstancias lo permitan, antes de hacer uso del arma de 
fuego, el Policía Local realizará las siguientes acciones preventivas y por el orden que se 
expresan:

 Primero.- Se advertirá al agresor de que se halla ante un Agente de la 
Autoridad.

 Segundo.- Se dirigirán conminaciones o advertencias al agresor para que 
abandone su actitud y se entregue a la Policía.

 Tercero.- Si las conminaciones o advertencias no fueran atendidas, podrán 
efectuarse disparos intimidatorios-disuasorios al aire o al suelo, si las 
circunstancias de lugar así lo permiten.

2. Si estas acciones preventivas no fueran eficaces, o no haya sido posible adoptarlas 
a causa de la rapidez, violencia o riesgo de agresión, los disparos que pudieran efectuarse 
serán los mínimos indispensables y estarán dirigidos a partes no vitales del cuerpo del 
agresor, con el criterio de causar la menor lesividad posible.


